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"Presenciarán los sorteos el Gobernador de la
un Funcioiario de la Lotería; un Representante

[Iacienda y Tesoro, y]por turro, uno de los N
de P¿namá. Estos funcionarios
eonsten I¿s incidencias'del sorteo
llevado a cabo con toda Ia pureza requerida, de

con los acuerdos

Interno.

Tal,cómo.se desprende de la norma transcrita, en los sorteos que

de Beneficencia, se prevé la participación
a dichos eventos,,,quierres asistifan Por turno

,,ptlbIicá dé,,lo acoltecido en el respectivo sorteo.

,lo anterior, flo§ .corr-esponde analizar si el Notario
comprendido dentro de esta normativa.
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La Ley 57 de 5 de octubrc de 1976, "por la cual se crea una Notaría
Notarial de Panamá, que funcionará en el Distrito de San

arlos después de haber sido emitido el Decreto de Gabinete 224
concerniente a la participación de los Notarios del Ciudad de

Lotería Nacional de Beneficencia. De acuerdo con el artículo 1 de la
fue creada especlficamente "para la recepción, extensión y
declaraciones, actos y contratos que se celebren con la Comisión
Municipio mismo como consecuencia del desarrollo de sus
.de construcciones de viviendas de interés social respecto de

naturales y jtrídicas beneficiadas deban dar autenticidad y
laLey;'

De las noflnas antes mencionadas se puede apreciar que

octavo del Decreto de Gabinete 224 de 1969, se establece una
manera general a los Notarios de la Ciudad dq Panamá, plara

de sus oficinas; no obstante, al ser creada con posterioridad la
funcionar en el Distrito de San Miguelito, la misma se estableció
competencias específicas dentro del Circuito Notarial de Panamá.

la Ley 57 de 1976, se extraen las siguientes caracterlsticas de esa

l. Se delimita su campo de acción denfio de una determinada
el Distito de San Miguelito.

2. Las funciones notariales establecidas para ese despacho son

solamente la recepción, extensión y autorizació¡ de las

contratos que se celebren con la Comisión de Alto Nivel o
Miguelito relacionados con proyectos de lotificación y
de interés social.

En virtud de estas caracterísücas, podemos decir que el Notario
Miguelito tiene atribuciones limitadas respecto a los demas

Panamá; por consiguiente, las labores notariales que

únicamente aquellas que la ley le ha conferido dentro del

atendiendo con ello al principio de estricta legalidad según el

aquello que Ia Ley permite

Conforme a los argumentos expresados, somos delantes

otaría Especial deI Circüto Notarial de Panamá en

funciones específicas, e1 Notario de ese despacho queda

Ciudad de Panamá que por turno asisten a los sorteos de la
pafa dar pública de la pureza de estos eventos, ya quefe

corresponde atender dentro
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Ley 57 de 976, só1o leI
la vCircuito Notarial de Panamá, recepción, extensión

Distrito
de las declaraciones,
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promulgada siete

1969, que regula lo
en los sorteos de la
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el artículo ügésimo
que aplica de

función fuera
Especial para

un despacho con
texto del artículo I de

a saber,

específicas, al incluir
actos

una

v
el Municipio de San

de viviendas

del Distito de San

Notarios Circuito Notarial de

puede este Notario son
de San Miguelito,
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criterio que .haber sido creada la
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excluido del de notarios de"la
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del San Miguelito, del



actos y contatos relacionados con proyectos de lotificación y
interés social, que se celebren con la Comisión de Alto Nivel o con el

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi

Atentamente,

Doctor
Procurador de la Administación
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de viviendas de
Municipio.

y apreclo.


